
ARTÍCULO 2.2.6.7.1.4.5. DEDUCIBLES. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
282 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Podrán pactarse deducibles, desde que los mismos
no superen el 0,5% del valor del amparo y se encuentren a cargo del tomador del seguro. En
ningún caso se efectuarán erogaciones obligatorias a cargo de los beneficiarios del amparo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

ARTÍCULO 2.2.6.7.1.4.6. COBERTURAS ADICIONALES. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 282 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> La entidad aseguradora que
emita la póliza de seguro podrá acordar con el constructor o enajenador de vivienda nueva, la
inclusión de coberturas adicionales siempre que guarden conexidad con el objeto de la cobertura
principal.

Las coberturas adicionales se tendrán como opcionales y no serán requisito indispensable para la
expedición de la póliza que cubra la garantía de que trata la presente subsección.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

SUBSECCIÓN 5.

OTROS MECANISMOS.

ARTÍCULO 2.2.6.7.1.5.1. PROCEDENCIA DE OTROS MECANISMOS. <Artículo
adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> De
conformidad con lo señalado en el parágrafo del artículo 8o de la Ley 1796 de 2016, en el evento
que se presenten los análisis técnicos y financieros que evidencien la procedencia de otros
mecanismos, la Superintendencia Financiera establecerá las condiciones y operación de los
mismos.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

SECCIÓN 2.

VERIFICACIÓN DE EXISTENCIA DE LOS MECANISMOS DE AMPARO.

ARTÍCULO 2.2.6.7.2.1. PROTOCOLIZACIÓN Y REGISTRO DE ESCRITURA PÚBLICA
DE TRANSFERENCIA. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019. El
nuevo texto es el siguiente:> En la Escritura Pública de transferencia de la vivienda nueva se
deberá señalar la información básica del mecanismo de amparo, a saber: entidad otorgante, valor
y vigencia. Así mismo deberá aportarse y protocolizarse el documento que acredite la
constitución y pago del mecanismo de amparo.

Al momento de la inscripción de la Escritura Pública de transferencia de la vivienda nueva en la
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos, esta deberá contener el documento que acredite la
constitución y pago del mecanismo de amparo. En caso de no contar con el citado documento no
se realizará la inscripción en el folio de matrícula correspondiente y deberá seguirse el
procedimiento establecido en el artículo 22 de la Ley 1579 de 2012.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

ARTÍCULO 2.2.6.7.2.2. ACCIÓN DEL ENAJENADOR. <Artículo adicionado por el
artículo 1 del Decreto 282 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Sin perjuicio de lo
establecido en el artículo 8o de la Ley 1796 de 2016, el constructor o enajenador de vivienda
nueva que cumpla la referida obligación, podrá ejercer acción civil o penal contra los
profesionales que hayan adelantado las actividades de diseño estructural de la edificación,
revisión independiente de los diseños estructurales, dirección de la construcción o supervisión
técnica independiente, por las actuaciones u omisiones que a su cargo hayan producido que la
edificación perezca o amenace ruina, según lo previsto en el numeral 3 del artículo 2060 del
Código Civil.

Notas de Vigencia



- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

ARTÍCULO 2.2.6.7.2.3. LIQUIDACIÓN. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
282 de 2019. El nuevo texto es el siguiente:> Si durante la vigencia del amparo de que trata el
artículo 8o de la Ley 1796 de 2016, el constructor o enajenador de vivienda nueva inicia un
proceso de liquidación, la responsabilidad entre los accionistas o socios se regirá según lo
previsto en la normativa legal vigente y de acuerdo con el tipo de sociedad que se trate, para
cumplir con la obligación de amparar los perjuicios patrimoniales ocasionados a los compradores
de vivienda nueva en caso de que la edificación perezca o amenace ruina, según lo previsto en el
presente Capítulo.

Notas de Vigencia

- Capítulo adicionado por el artículo 1 del Decreto 282 de 2019, 'por medio del cual se
adiciona el Capítulo 7 al Título 6 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1077 de 2015 Único
Reglamentario del Sector Vivienda, Ciudad y Territorio, reglamentando los artículos 8o y 9o
de la Ley 1796 de 2016 en relación con las medidas de protección al comprador de vivienda
nueva', publicado en el Diario Oficial No. 50.874 de 21 de febrero 2019. Ver régimen de
transición en el artículo 2.

TÍTULO 7.

URBANIZACIÓN Y CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE.

CAPÍTULO 1.

CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE.

ARTÍCULO 2.2.7.1.1. OBJETO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1285 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:>  El objeto del presente título es establecer lineamientos de
construcción sostenible para edificaciones, encaminados al mejoramiento de la calidad de vida de
los habitantes y al ejercicio de actuaciones con responsabilidad ambiental y social.

ARTÍCULO 2.2.7.1.2. IMPLEMENTACIÓN DE LOS LINEAMIENTOS DE
CONSTRUCCIÓN SOSTENIBLE. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto 1285 de
2015. El nuevo texto es el siguiente:>  El Gobierno nacional por conducto del Ministerio de
Vivienda, Ciudad y Territorio, adoptará mediante resolución, los parámetros y lineamientos
técnicos para la Construcción Sostenible.

En lo relacionado con las medidas para el ahorro de agua y energía en edificaciones, los
parámetros que se adopten deberán contener como mínimo los siguientes aspectos:

1. Porcentajes obligatorios de ahorro en agua y energía según clima y tipo de edificaciones.



2. Sistema de aplicación gradual para el territorio de conformidad número de habitantes de los
municipios.

3. Procedimiento para la certificación de la aplicación de las medidas.

4. Procedimiento y herramientas de seguimiento y control a la implementación de las medidas.

5. Promoción de Incentivos a nivel local para la construcción sostenible.

ARTÍCULO 2.2.7.1.3. SEGUIMIENTO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1285 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  El Ministerio de Vivienda, Ciudad y Territorio,
desarrollará el trámite y las herramientas de seguimiento de la implementación de las medidas de
construcción sostenible en edificaciones.

ARTÍCULO 2.2.7.1.4. INCENTIVOS. <Artículo adicionado por el artículo 1 del Decreto
1285 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  El Gobierno nacional por conducto del Ministerio
de Vivienda, Ciudad y Territorio, promoverá que los municipios y distritos, establezcan
incentivos para la implementación de las medidas de construcción sostenible.

ARTÍCULO 2.2.7.1.5. RIGOR SUBSIDIARIO. <Artículo adicionado por el artículo 1 del
Decreto 1285 de 2015. El nuevo texto es el siguiente:>  Los municipios y distritos en ejercicio de
sus competencias, podrán definir medidas de construcción sostenible más estrictas a las
establecidas por el Gobierno nacional, siempre que el establecimiento de las mismas se soporte
en estudios técnicos, se establezcan incentivos para su cumplimiento y se mantenga el régimen
de transición, gradualidad y guías de referencia previstos en la mencionada resolución.

PARTE 3.

RÉGIMEN REGLAMENTARIO DEL SECTOR AGUA POTABLE Y SANEAMIENTO
BÁSICO.

TÍTULO 1.

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO.

CAPÍTULO 1.

DEFINICIONES.

ARTÍCULO 2.3.1.1.1. DEFINICIONES. Para efecto de lo dispuesto en el presente decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

1. Área o predio urbanizable no urbanizado. Son las áreas o predios que no han sido
desarrollados y en los cuales se permiten las actuaciones de urbanización, o que aun cuando
contaron con licencia urbanística no ejecutaron las obras de urbanización aprobadas en la misma.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

2. Área o predio urbanizado. Se consideran urbanizados las áreas o predios en los que se
culminaron las obras de infraestructura de redes, vías locales, parques y equipamientos definidas



en las licencias urbanísticas y se hizo entrega de ellas a las autoridades competentes.

Las áreas útiles de los terrenos urbanizados podrán estar construidas o no y, en este último caso,
la expedición de las respectivas licencias de construcción se someterá a lo dispuesto en el
parágrafo 4o del artículo 7o del Decreto número 1469 de 2010 o la norma que lo adicione,
modifique o sustituya.

También se consideran urbanizados:

" Los sectores antiguos de las ciudades que con fundamento en planos de loteo, urbanísticos,
topográficos y/o de licencias de construcción expedidas o aprobados por las autoridades
competentes deslindaron los espacios públicos y privados y actualmente cuentan con
infraestructura vial y de prestación de servicios públicos que posibilita su desarrollo por
construcción.

" Los terrenos objeto de desarrollo progresivo o programas de mejoramiento integral de barrios
que completaron su proceso de mejoramiento en los aspectos atinentes al desarrollo por
urbanización, o que lo completen en el futuro.

" Los asentamientos, barrios, zonas o desarrollos que han sido objeto de legalización y que
completen la construcción de infraestructuras y espacios públicos definidos en los actos de
legalización y hagan la entrega de las cesiones exigidas, salvo que no se hubiere hecho tal
previsión.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

3. Capacidad. Es la existencia de recursos técnicos y económicos de un prestador de los servicios
de acueducto y/o alcantarillado, con el fin de atender las demandas asociadas a las solicitudes de
los servicios públicos mencionados para efectos de otorgar la disponibilidad o viabilidad
inmediata del servicio solicitado. En todo caso y de conformidad con lo previsto en el parágrafo
2o del artículo 12 de la Ley 388 de 1997 el prestador del servicio, donde está ubicado el predio,
no podrá argumentar falta de capacidad para predios ubicados al interior del perímetro urbano.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

4. Factibilidad de servicios públicos de acueducto y alcantarillado. Es el documento mediante el
cual el prestador del servicio público establece las condiciones técnicas, jurídicas y económicas
que dentro de procesos de urbanización que se adelante mediante el trámite de plan parcial
permitan ejecutar la infraestructura de servicios públicos domiciliarios de acueducto y
alcantarillado, atendiendo el reparto equitativo de cargas y beneficios. Dicha factibilidad tendrá
una vigencia mínima de cinco (5) años. Una vez concedida la factibilidad no se podrá negar la
disponibilidad inmediata del servicio, siempre y cuando el solicitante haya cumplido con las
condiciones técnicas exigidas por la empresa de servicios al momento de otorgar la factibilidad.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

5. Red de distribución, red local o red secundaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías,
accesorios, estructura y equipos que conducen el agua desde la red matriz o primaria hasta las
acometidas domiciliarias del respectivo proyecto urbanístico. Su diseño y construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).



6. Red matriz o red primaria de acueducto. Es el conjunto de tuberías, accesorios, estructuras y
equipos que conducen el agua potable desde las plantas de tratamiento o tanques hasta las redes
de distribución local o secundaria.

Su diseño, construcción y mantenimiento estará a cargo del prestador del servicio quien deberá
recuperar su inversión a través de tarifas de servicios públicos.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

7. Red matriz o red primaria de alcantarillado. Es el conjunto de tuberías, accesorios, estructuras
y equipos que reciben el agua procedente de las redes secundarias o locales y las transporta hasta
las plantas de tratamiento de aguas residuales o hasta el sitio de su disposición final.

Su diseño, construcción y mantenimiento estará a cargo de la empresa prestadora del servicio, la
cual deberá recuperar su inversión a través de tarifas de servicios públicos.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

8. Red secundaria o red local de alcantarillado. Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y
equipos que conforman el sistema de evacuación y transporte de las aguas lluvias, residuales o
combinadas de una comunidad y al cual descargan las acometidas de alcantarillado de los
inmuebles y llega hasta la red matriz o primara de alcantarillado. Su diseño y construcción
corresponde a los urbanizadores.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

9. Certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos. Es el documento
mediante el cual el prestador del servicio público certifica la posibilidad técnica de conectar un
predio o predios objeto de licencia urbanística a las redes matrices de servicios públicos
existentes. Dicho acto tendrá una vigencia mínima de dos (2) años para que con base en él se
tramite la licencia de urbanización.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 3o).

10. Acometida de acueducto. Derivación de la red de distribución que se conecta al registro de
corte en el inmueble. En edificios de propiedad horizontal o condominios la acometida llega
hasta el registro de corte general, incluido este.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

11. Acometida de alcantarillado. Derivación que parte de la caja de inspección domiciliaria y,
llega hasta la red secundaria de alcantarillado o al colector.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

12. Acometida clandestina o fraudulenta. Acometida o derivación de acueducto o alcantarillado
no autorizada por la entidad prestadora del servicio.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

13. Asentamiento subnormal. Es aquel cuya infraestructura de servicios públicos domiciliarios
presenta serias deficiencias por no estar integrada totalmente a la estructura formal urbana.



(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

14. Cámara del registro. Es la caja con su tapa colocada generalmente en propiedad pública o a la
entrada de un inmueble, en la cual se hace el enlace entre la acometida y la instalación interna de
acueducto y en la que se instala el medidor y sus accesorios.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

15. Caja de inspección. Caja ubicada al inicio de la acometida de alcantarillado que recoge las
aguas residuales, lluvias o combinadas, de un inmueble, con su respectiva tapa removible y en lo
posible ubicada en zonas libres de tráfico vehicular.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

16. Conexión temporal. Acometida transitoria de acueducto con medición, que llega hasta el
límite de un predio privado o público, la cual es solicitada a la entidad prestadora del servicio
público, por su propietario o representante legal, por un período determinado, por un proceso
constructivo o un evento autorizado por la autoridad competente.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

17. Conexión errada de alcantarillado. Todo empalme de una acometida de aguas residuales
sobre la red de alcantarillado pluvial o todo empalme de una acometida de aguas lluvias sobre la
red de alcantarillado sanitario.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

18. Corte del servicio de acueducto. Interrupción del servicio que implica la desconexión o
taponamiento de la acometida.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

19. Conexión. Ejecución de la acometida e instalación del medidor de acueducto o ejecución de
la acometida de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

20. Derivación fraudulenta. Conexión realizada a partir de una acometida, o de una instalación
interna o de los tanques de un inmueble independiente, que no ha sido autorizada por la entidad
prestadora del servicio.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

21. Factura de servicios públicos. Es la cuenta que la entidad prestadora de servicios públicos
entrega o remite al usuario o suscriptor, por causa del consumo y demás servicios inherentes al
desarrollo de un contrato de prestación de servicios públicos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

22. Fuga imperceptible. Volumen de agua que se escapa a través de las instalaciones internas de
un inmueble y se detecta solamente mediante instrumentos apropiados, tales como los geófonos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).



23. Fuga perceptible. Volumen de agua que se escapa a través de las instalaciones internas de un
inmueble y es detectable directamente por los sentidos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

24. Hidrante público. Elemento conectado con el sistema de acueducto que permite la adaptación
de mangueras especiales utilizadas en extinción de incendios y otras actividades autorizadas
previamente por la entidad prestadora del servicio de acueducto.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art 1o).

25. Independización del servicio. Nuevas acometidas que autoriza la entidad prestadora del
servicio para atender el servicio de una o varias unidades segregadas de un inmueble. Estas
nuevas acometidas contarán con su propio equipo de medición previo cumplimiento de lo
establecido en el reglamento interno o en el contrato de condiciones uniformes.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

26. Inquilinato. Edificación ubicada en los estratos bajo-bajo (I), bajo (II), medio-bajo (III) con
una entrada común desde la calle, destinada para alojar varios hogares que comparten servicios.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

Concordancias

Resolución CRA 493 de 2010; Art. 3o. Par. 3o. Inc. 2o.  

27. Instalación interna de acueducto del inmueble. Conjunto de tuberías, accesorios, estructura y
equipos que integran el sistema de abastecimiento de agua del inmueble, a partir del medidor.
Para edificios de propiedad horizontal o condominios, es aquel sistema de abastecimiento de
agua del inmueble inmediatamente después de la acometida o del medidor de control.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

28. Instalaciones internas de alcantarillado del inmueble. Conjunto de tuberías, accesorios y
equipos que integran el sistema de tratamiento, evacuación y ventilación de los residuos líquidos
instalados en un inmueble hasta la caja de inspección que se conecta a la red de alcantarillado.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

29. Instalaciones legalizadas. Son aquellas que han cumplido todos los trámites exigidos por la
entidad prestadora de los servicios públicos y tiene vigente un contrato de condiciones
uniformes.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

30. Instalaciones no legalizadas. Son aquellas que no han cumplido con todos los requisitos
exigidos por la entidad prestadora de los servicios públicos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

31. Medidor. Dispositivo encargado de medir y acumular el consumo de agua.



(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

32. Medidor individual. Dispositivo que mide y acumula el consumo de agua de un usuario del
sistema de acueducto.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

33. Medidor de control. Dispositivo propiedad del prestador del servicio de acueducto, empleado
para verificar o controlar temporal o permanentemente el suministro de agua y la existencia de
posibles consumos no medidos a un suscriptor o usuario. Su lectura no debe emplearse en la
facturación de consumos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

34. Medidor general o totalizador. Dispositivo instalado en unidades inmobiliarias para medir y
acumular el consumo total de agua.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

35. Multiusuarios. Edificación de apartamentos, oficinas o locales con medición general
constituida por dos o más unidades independientes.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

36. Pila pública. Suministro de agua por la entidad prestadora del servicio de acueducto, de
manera provisional, para el abastecimiento colectivo y en zonas que no cuenten con red de
acueducto, siempre que las condiciones técnicas y económicas impidan la instalación de redes
domiciliarias.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

37. Reconexión. Es el restablecimiento del servicio de acueducto a un inmueble al cual le había
sido cortado.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

38. Registro de corte o llave de corte. Dispositivo situado en la cámara de registro del medidor
que permite la suspensión del servicio de acueducto de un inmueble.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

39. Reinstalación. Es el restablecimiento del servicio de acueducto a un inmueble al cual se le
había suspendido.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

40. Servicio comercial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles destinados a
actividades comerciales, en los términos del Código de Comercio.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

41. Servicio residencial. Es el servicio que se presta para el cubrimiento de las necesidades
relacionadas con la vivienda de las personas.



(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

42. Servicio especial. Es el que se presta a entidades sin ánimo de lucro, previa solicitud a la
empresa y que requiere la expedición de una resolución interna por parte de la entidad
prestadora, autorizando dicho servicio.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

43. Servicio industrial. Es el servicio que se presta a predios o inmuebles en los cuales se
desarrollen actividades industriales que corresponden a procesos de transformación o de otro
orden.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

44. Servicio oficial. Es el que se presta a las entidades de carácter oficial, a los establecimientos
públicos que no desarrollen permanentemente actividades de tipo comercial o industrial, a los
planteles educativos de carácter oficial de todo nivel; a los hospitales, clínicas, centros de salud,
ancianatos, orfanatos de carácter oficial.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

45. Servicio público domiciliario de acueducto o servicio público domiciliario de agua potable.
Es la distribución de agua apta para el consumo humano, incluida su conexión y medición.
También forman parte de este servicio las actividades complementarias tales como captación de
agua, procesamiento, tratamiento, almacenamiento, conducción y transporte.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

46. Servicio público domiciliario de alcantarillado. Es la recolección municipal de residuos,
principalmente líquidos y/o aguas lluvias, por medio de tuberías y conductos. Forman parte de
este servicio las actividades complementarias de transporte, tratamiento y disposición final de
tales residuos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

47. Servicio regular. Es el servicio que se presta a un inmueble de manera permanente para su
utilización habitual.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

48. Servicio provisional. Es el servicio que se presta mediante fuentes de suministro de carácter
comunitario, en zonas urbanas, sin posibilidades inmediatas de extensión de las redes de
suministro domiciliario.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

49. Servicio temporal. Es el que se presta a obras en construcción, espectáculos públicos no
permanentes, y a otros servicios no residenciales de carácter ocasional, con una duración no
superior a un año, prorrogable a juicio de la empresa.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

50. Servicio de agua en bloque. Es el servicio que se presta por las personas prestadoras de



servicios públicos de acueducto que distribuyen y/o comercializan agua a distintos tipos de
usuarios.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

51. Suscriptor. Persona natural o jurídica con la cual se ha celebrado un contrato de condiciones
uniformes de servicios públicos.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

52. Suspensión. Interrupción temporal del servicio por común acuerdo, por interés del servicio, o
por incumplimiento o por otra de las causales previstas en la Ley 142 de 1994, en el presente
decreto, en las condiciones uniformes del contrato de servicio público y en las demás normas
concordantes.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

53. Usuario. Persona natural o jurídica que se beneficia con la prestación de un servicio público
domiciliario, bien como propietario del inmueble en donde éste se presta, o como receptor
directo del servicio, a este último usuario se denomina también consumidor.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

54. Usuarios especiales del servicio de alcantarillado. Es todo usuario que pretenda descargar a la
red de alcantarillado efluentes que contengan cargas contaminantes y/o sustancias de interés
sanitario en concentraciones superiores a las que contemple la autoridad ambiental competente.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

55. Unidad habitacional. Apartamento o casa de vivienda independiente con acceso a la vía
pública o a las zonas comunes del conjunto multifamiliar.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

56. Unidad independiente. Apartamento, casa de vivienda, local u oficina independiente con
acceso a la vía pública o a las zonas comunes de la unidad inmobiliaria.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto 229 de 2002, artículo 1o).

57. Unidades inmobiliarias cerradas. Las unidades inmobiliarias cerradas son conjuntos de
edificios, casas y demás construcciones integradas arquitectónica y funcionalmente, que
comparten elementos estructurales y constructivos, áreas comunes de circulación, recreación,
reunión, instalaciones técnicas, zonas verdes y de disfrute visual; cuyos copropietarios participan
proporcionalmente en el pago de las expensas comunes, tales como los servicios públicos
comunitarios, vigilancia, mantenimiento y mejoras.

(Decreto 302 de 2000, artículo 3o, Modificado por el Decreto229 de 2002, artículo 1o).

58. Acondicionador de suelo. Toda sustancia cuya acción fundamental consiste en el
mejoramiento, de por lo menos, una característica, física, química o biológica del suelo.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

59. Aguas residuales municipales. Son las aguas vertidas, recolectadas y transportadas por el



sistema de alcantarillado público, compuestas por las aguas residuales domésticas y las aguas no
domésticas.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

60. Almacenamiento. Mantenimiento del biosólido bajo condiciones que garanticen un adecuado
control de las emisiones de gases y vapores, manejo de lixiviados y control a la proliferación de
vectores.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

61. Atracción de vectores. Es la característica de los lodos y biosólidos para atraer vectores o
diseminadores como roedores, moscas, mosquitos u otros organismos capaces de transportar
agentes infecciosos.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

62. Biosólidos. Producto resultante de la estabilización de la fracción orgánica de los lodos
generados en el tratamiento de aguas residuales municipales, con características físicas, químicas
y microbiológicas que permiten su uso.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

No son biosólidos las escorias y cenizas producto de la oxidación o reducción térmica de lodos,
así como los residuos que se retiran de los equipos e instalaciones de la fase preliminar del
tratamiento de aguas residuales, ni los provenientes de dragados o de limpieza de sumideros.

63. Distribuidor de biosólidos. Persona natural o jurídica que comercializa los biosólidos.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

64. Digestión aeróbica. Es la descomposición biológica en condiciones controladas de la materia
orgánica presente en los lodos, que es transformada en bióxido de carbono yagua por los
microorganismos en presencia de oxígeno.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

65. Digestión anaerobia. Es la descomposición biológica en condiciones controladas de la
materia orgánica presente en los lodos, que es transformada en gas metano y bióxido de carbono
y agua por los microorganismos en ausencia de oxígeno.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

66. Estabilización de lodos. Proceso que comprende los tratamientos destinados a controlar la
degradación biológica, la atracción de vectores y la patogenicidad de los lodos generados en las
plantas de tratamiento de aguas residuales municipales acondicionándolos para su uso o
disposición final.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

67. Materiales de complemento o mezcla para el biosólido. Son aquellos materiales que cuentan
con propiedades para mejorar las características del biosólido. Pueden provenir de procesos de
compostaje, humificación o lombricultura.



(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

68. Lodo. Suspensión de un sólido en un líquido proveniente del tratamiento de aguas residuales
municipales.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

69. Productor de biosólidos. Persona prestadora del servicio público domiciliario de
alcantarillado en el componente de tratamiento de aguas residuales municipales que realiza
procesos de estabilización de lodos generados en las plantas de tratamiento de aguas residuales.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

70. Restauración, mejoramiento o recuperación de suelos degradados. Aplicación de medidas con
el fin de corregir los procesos de degradación del suelo; iniciar o acelerar la recuperación de
suelos degradados como resultado de actividades humanas o por causas naturales; o restablecer
parcialmente los elementos estructurales, funciones o servicios eco sistémicos del suelo.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

71. Registro de productores y distribuidores de biosólidos. Inscripción que debe realizar el
productor y distribuidor de biosólidos ante el ICA, cuando éste se destine al uso agrícola.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

72. Suelos degradados. Son aquellos que por actividades antrópicas o por fenómenos naturales
han sufrido un proceso de pérdida de material superficial, pérdida de nutrientes o pérdida de su
estructura original, afectando la capacidad de soporte de la vegetación preexistente o de los
cultivos. Son suelos degradados también aquellos donde ha ocurrido desaparición de la
vegetación natural o implantada y en los que se incrementa la vulnerabilidad del suelo a procesos
de degradación.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

73. Tasa agronómica. Tasa de aplicación de biosólidos a suelos agrícolas diseñada para proveer
la cantidad de nutrientes: nitrógeno, fósforo o micronutrientes, requerido por el cultivo o
vegetación, evitando generar impactos adversos o negativos y minimizando el potencial de
contaminación de las aguas superficiales y subterráneas.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

74. Usuario de biosólidos. Persona natural o jurídica que utiliza los biosólidos del productor o
del distribuidor.

(Decreto 1287 de 2014, artículo 3o).

CAPÍTULO 2.

CONDICIONES PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE VIABILIDAD Y
DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO.

ARTÍCULO 2.3.1.2.2. OBJETO. El presente Capítulo tiene por objeto establecer los términos



y condiciones para el trámite de las solicitudes de viabilidad y disponibilidad de prestación de los
servicios públicos domiciliarios que se presenten ante las personas prestadoras de los servicios
públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.3. ÁMBITO DE APLICACIÓN. El presente Capítulo aplica a los
prestadores de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado, a los
urbanizadores y constructores, a los municipios y/o distritos y a la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 2o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.4. VIABILIDAD Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA DE SERVICIOS
PÚBLICOS PARA PROYECTOS DE URBANIZACIÓN. Los prestadores de los servicios
públicos de acueducto y/o alcantarillado dentro de las áreas del perímetro urbano, están en la
obligación de expedir la certificación de viabilidad y disponibilidad inmediata de los
mencionados servicios cuando le sean solicitadas.

En la viabilidad y disponibilidad inmediata de servicios públicos se establecen las condiciones
técnicas para conexión y suministro del servicio, las cuales desarrollará el urbanizador a través
del diseño y construcción de las redes secundarias o locales que están a su cargo. Una vez se
obtenga la licencia urbanística, el urbanizador responsable está en la obligación de elaborar y
someter a aprobación del prestador de servicios públicos los correspondientes diseños y
proyectos técnicos con base en los cuales se ejecutará la construcción de las citadas
infraestructuras.

La ejecución de los proyectos de redes locales o secundarias de servicios públicos las hará el
urbanizador en tanto esté vigente la licencia urbanística o su revalidación.

Entregadas las redes secundarias de servicios públicos, corresponde a los prestadores su
operación, reposición, adecuación, mantenimiento, actualización o expansión para atender las
decisiones de ordenamiento territorial definidas en los planes de ordenamiento territorial o los
instrumentos que lo desarrollen o complementen.

El urbanizador está en la obligación de construir las redes locales o secundarias necesarias para
la ejecución del respectivo proyecto urbanístico y la prestación efectiva de los servicios de
acueducto y alcantarillado. En estos casos el prestador del servicio deberá hacer la supervisión
técnica de la ejecución de estas obras y recibir la infraestructura. Cuando el proyecto se
desarrolle por etapas este recibo se dará a la finalización de la correspondiente etapa.

En el evento en que el urbanizador acuerde con el prestador hacer el diseño y/o la construcción
de redes matrices, el prestador está en la obligación de cubrirlos o retribuirlos.

En ningún caso las empresas prestadoras podrán exigir los urbanizadores la realización de
diseños y/o construcción de redes matrices o primarias.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.5. TÉRMINO PARA RESOLVER LA SOLICITUD DE VIABILIDAD



Y DISPONIBILIDAD INMEDIATA. Los prestadores de los servicios públicos de acueducto y/o
alcantarillado deberán decidir sobre la solicitud de viabilidad y disponibilidad inmediata de los
mencionados servicios, dentro de los cuarenta y cinco (45) días calendario siguientes a la fecha
de recepción de la solicitud presentada por el interesado. En todo caso ante la falta de respuesta
se podrá acudir a los mecanismos legales para la protección del derecho de petición.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 5o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.6. PRESTACIÓN EFECTIVA DE LOS SERVICIOS PARA PREDIOS
UBICADOS EN SECTORES URBANIZADOS. Los prestadores de los servicios públicos de
acueducto y/o alcantarillado tienen la obligación de suministrar efectivamente los servicios a los
predios urbanizados y/o que cuenten con licencia de construcción. Para el efecto, deberán atender
las disposiciones de ordenamiento territorial y adecuar su sistema de prestación a las densidades,
aprovechamientos urbanísticos y usos definidos por las normas urbanísticas vigentes, sin que en
ningún caso puedan trasladar dicha responsabilidad a los titulares de las licencias de construcción
mediante la exigencia de requisitos no previstos en la ley. El titular de la licencia de construcción
deberá solicitar su vinculación como usuario al prestador, la cual deberá ser atendida en un
término no mayor a quince (15) días hábiles contados a partir de la presentación de la solicitud.

PARÁGRAFO. Para el efecto de lo dispuesto en el presente artículo, los prestadores de los
servicios públicos domiciliarios de acueducto y/o alcantarillado deben articular sus planes de
ampliación de prestación del servicio, sus planes de inversión y demás fuente de financiación,
con las decisiones de ordenamiento contenidas en los planes de ordenamiento territorial y los
instrumentos que los desarrollen y complementen, así como con los programas de ejecución de
los planes de ordenamiento contenidos en los planes de desarrollo municipales y distritales.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 6o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.7. TRÁMITE ANTE LA SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS
PÚBLICOS DOMICILIARIOS (SSPD). En caso de que el prestador de los servicios públicos de
acueducto y/o alcantarillado le comunique al peticionario la no disponibilidad inmediata del
servicio, la persona prestadora deberá remitir dentro de los cinco (5) días siguientes a su
negativa, copia de la misma comunicación a la Superintendencia de Servicios Públicos
Domiciliarios, adjuntando los análisis que sustenten tal decisión y demás soportes.

La negativa del prestador a otorgar la viabilidad y disponibilidad inmediata deberá ser motivada
desde el punto de vista técnico, jurídico y económico, y soportada debidamente con los
documentos respectivos, teniendo en cuenta dentro de los elementos de análisis, lo contenido en
el plan de obras e inversiones del respectivo prestador y los planes de ordenamiento territorial.

En el evento en que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios no encuentre
probados los argumentos del prestador para la negativa de la disponibilidad inmediata de
servicio, en el acto administrativo que así lo establezca, ordenará al prestador el otorgamiento de
dicha viabilidad y disponibilidad. En caso que la empresa incumpla con el otorgamiento de la
viabilidad y disponibilidad, el expediente se remitirá al funcionario competente de la SSPD para
efectos de que imponga las sanciones a que haya lugar.

En caso de que la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios encuentre probados los
argumentos del prestador, así deberá consignarlo en el respectivo acto administrativo, el cual



deberá ser comunicado al solicitante y al ente territorial para los efectos establecidos en el
artículo 50 de la Ley 1537 de 2012, así como para dar cumplimiento a las inversiones previstas
en materia de servicios públicos en los programas de ejecución de los planes de ordenamiento
territorial.

La actuación que adelante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, se surtirá de
conformidad con lo previsto en la Ley 142 de 1994 y el Código de Procedimiento Administrativo
y de lo Contencioso Administrativo.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 7o).

ARTÍCULO 2.3.1.2.8. PROHIBICIÓN DE REQUISITOS ADICIONALES. El estudio que
adelante el prestador con el fin de resolver una solicitud de disponibilidad inmediata de servicios,
deberá ceñirse a determinar si cuenta o no con capacidad para atender las demandas asociadas a
las solicitudes de servicios de acueducto y/o alcantarillado, teniendo en cuenta lo definido en el
presente decreto.

En los planes de ordenamiento territorial, las reglamentaciones municipales o distritales o en los
reglamentos técnicos u operativos que expidan los prestadores de servicios no se podrán incluir
requisitos, exigencias o estudios adicionales a los establecidos en la normatividad expedida por
el Gobierno Nacional. En el evento de existir cualquier discrepancia se dará aplicación estricta a
lo definido en el presente decreto.

Tampoco podrán solicitar, en los casos de proyectos con licencia de construcción vigente, la
reposición, adecuación o construcción de redes, o la presentación de estudios, alternativas
técnicas para la prestación de los servicios de acueducto, alcantarillado, disposición de las aguas
residuales o la caracterización de los vertimientos.

La violación a lo establecido en este artículo, dará lugar a que la Superintendencia de Servicios
Públicos Domiciliarios adelante las actuaciones correspondientes dentro del marco de sus
competencias, e imponga las sanciones a que haya lugar.

(Decreto 3050 de 2013, artículo 8o).

Concordancias

Resolución SUPERSERVICIOS 15315 de 2014

CAPÍTULO 3.

SERVICIOS PÚBLICOS DOMICILIARIOS DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO.

SECCIÓN 1.

SUBSECCIÓN 1.

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 2.3.1.3.1.1.1. OBJETO. El presente Capítulo contiene el conjunto de normas que
regulan las relaciones que se generan entre la entidad prestadora de los servicios públicos de
acueducto y alcantarillado y los suscriptores y usuarios, actuales y potenciales, del mismo.



PARÁGRAFO. Las entidad prestadora de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y
alcantarillado, podrán expedir el reglamento interno de prestación del servicio, de conformidad
con lo dispuesto en la ley y el reglamento.

(Decreto 302 de 2000, artículo 1o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.1.1.2. DEL REGISTRO O CATASTRO DE USUARIOS. Cada entidad
prestadora de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado deberá contar con la
información completa y actualizada de sus suscriptores y usuarios, que contenga los datos sobre
su identificación, modalidad del servicio que reciben, estados de cuentas y demás que sea
necesaria para el seguimiento y control de los servicios.

La entidad prestadora de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado, asegurará que la
identificación de los inmuebles corresponda a la nomenclatura oficial.

En casos excepcionales por deficiencias o baja cobertura de la nomenclatura oficial, la entidad
prestadora de los servicios públicos podrá adoptar una nomenclatura provisional.

PARÁGRAFO. Es responsabilidad de los suscriptores o usuarios informar a la entidad
prestadora de los servicios públicos de acueducto y alcantarillado cualquier cambio en las
características, identificación o uso de los inmuebles a las reportadas en el momento de la
solicitud de instalación de los servicios.

(Decreto 302 de 2000, artículo 2o).

SECCION 2.

DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO.

SUBSECCIÓN 1.

OBLIGACIONES Y DEBERES DE LOS USUARIOS.

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.1.3. DE LA SOLICITUD DE SERVICIOS Y VINCULACIÓN COMO
USUARIO. Cuando haya servicios públicos disponibles de acueducto y alcantarillado, será
obligatorio vincularse como usuario y cumplir con los deberes respectivos, o acreditar que se
dispone de alternativas que no perjudiquen a la comunidad.

La Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios será la entidad competente para
determinar si la alternativa propuesta no causa perjuicios a la comunidad.

Los servicios de acueducto y alcantarillado deben ser solicitados de manera conjunta, salvo en
los casos en que el usuario o suscriptor disponga de fuentes alternas de aprovechamiento de
aguas, sean éstas superficiales o subterráneas y el caso de los usuarios o suscriptores que no
puedan ser conectados a la red de alcantarillado.

Concordancias
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PARÁGRAFO. En relación con el inciso tercero del presente artículo, los casos especiales deben
ser informados de manera detallada por el usuario o suscriptor, a la entidad prestadora de los
servicios públicos, como parte de la información que debe contener la solicitud de los mismos y
acompañar copia del correspondiente permiso de concesión de aguas subterráneas y/o
superficiales expedido por la autoridad ambiental competente.

(Decreto 302 de 2000, artículo 4o).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.1.4. DE LAS INSTALACIONES INTERNAS. Todo predio o
edificación nueva deberá dotarse de redes e instalaciones interiores separadas e independientes
para aguas lluvias, aguas negras domésticas y aguas negras industriales, cuando existan redes de
alcantarillado igualmente separadas e independientes.

El diseño y la construcción e instalación de desagües, deberán ajustarse a las normas y
especificaciones previstas en el Reglamento Técnico del Sector de Agua Potable y Saneamiento
Básico.

(Decreto 302 de 2000, artículo 5o).
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